
Artículo 50. DURACION.

La Entidad tendrá domicilio en las veredas de SORCA y APOSENTOS municipio
de. NUEVO COLON Boyacá.

.Artículo 40. DOMICILIO.

La Asociación está constituida por personas naturales o jurídicas que residen en el
Área para la cual está diseñado el acueducto. Sin embargo para el cumplimiento
de sus fines la directiva podrá desarrollar actividades en el departamento de
Boyacá y en la capital de la Republica .

Artículo 30 TERRITORIO.

La Asociación es una Entidad de carácter privado y servicio comunitario, sin ánimo
de lucro y por ello su patrimonio en ningún caso podrá pertenecer a quienes como
personas naturales y jurídicas la integren.

Artículo 20. NATURALEZA JURIDICA.

Con el nombre de Asociación de suscriptores del Acueducto -MONTE AZUL- ,
crease por acta constitutiva una entidad de derecho civil que cubre las veredas,
SORCA y APOSENTOS DEL MUNICIPIO DE - NUEVO COLON-, en donde se
determina su radio de acción, el área que cubre las redes y demás obras
contempladas en el proyecto del acueducto.

Artículo 10. DENOMINACION, DOMICILIO y DURACION.

CAPITULO PRIMERO

ESTATUTOS QUE .REGIRAN A LA ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL
ACUEDUCTO MONTE AZULDE LAS VEREDAS SORCA y APOSENTOS-DEL
MUNICIPIO DE NUEVO COLON -- BOYACA.



a') Coordinar y promover las diferentes actividades reiacicnariss con "" n1;:llHt>ni¡n!",nn \1'-'

acueducto.

Artículo 80. La Asociación tendrá los siguientes Objetivos y Fines:

OBJETIVOS Y FINES.

CAPTI1JLO TERCERO.

e) ORGA..~ODE CONTROL. Ejercido por ei Revisor Fiscal.

b) ASESOR Y TEo-.1CO. Integrado por los organismos gubernamentales competentes.

1) GOBIERNO. Consnruido por la Asamblea General como máxima autortdad y una Junta
Administradora, integrada por un presidente, como represemanre legal, WI vicenresiuetue.
un secretario, un tesorero y dos vocales, elegidos por la Asamblea General C0IliC·

organismo de máxima autoridad.

La Asocración tendrá los sigmentes órganos.

Articulo 70.

DEL GOBIERNO DE ASOCLo\CION.

CAPTI1JLO SEGlJ1'I"TIO.

Artículo 60, La Asociación se regirá en lo general por todas aquellas disposiciones
provenientes de las leyes y de las normas emanadas del Mimsterto de Salud .de la Secretaria
de Agua Potable y Acueductos Rurales de Bovacá y del Ministerio de Desarrollo. LB io
concerniente a la dotación del agua para el consumo humano (Ley 142 de 1994. j. Y en lo
particular por los presentes Estatutos.

La Entidad tendrá duración de 99 años. pero se disolverá y liquidara por voiuntari de sus
afiliad idos • L' G' ',.l- ' " 1 ,. , • ,an 1 os reumc os en Asamoiea enerai, por ruanuaro lr:glti o por a (;aIlC~tat,;w¡¡UC' la

Personería Jurídica



Artículo 150. Para que sea válida la Asamblea será necesario inicialmente la mitad más lUJ0

de los suscriptores, sino hay quorúm, en la hora inicialmente fijada, después de media hora
hará quorúm una cuarta parte ce los suscriptores inscritos y sus determinaciones seran
valederas. Este hecho debe hacerse constar en el acta correspondiente.

Articulo 140. La Asamblea será presrdida por el presidente de la ASOCHlC1Ót1, en fl_!!J':fO"HClH

de éste por el vicepresidente y en ausencia de éste presidirá uno de sus miembros a",i:_'¡l"'l1¡e~
conforme al orden alfabético de sus apellidos.

Artículo 130. La convocatoria a Asamblea Extraordinaria deberá hacerse con anticipación
de ocho (8) días.

Articulo 120. "En la convocatoria a Asamblea Extraordinaria, se señalará el tema que va fr

tratarse, en sus deliberaciones no podrá tratarse temas diferentes.

Articulo 110. LaAsamblea General se reumrá extraordinariamente cuando así lo determmé.
la Junta ó cuando solicité el órgano Asesor y Técnico. Igualmente será convocada a ueucion
escrita del l00!o de los afiliados. petición que debe hacerse al secretario de la Junta

Articulo 100. La Asamblea General se reunirá cada seis meses en la techa, hora y >:ItlO 'lile
determine la Junta

Artículo 90. La Asamblea General de Suscriptores estará integrada por todos !os afiliados
debidamente mscntos en el Kárdex de la Junta Administradora

DE LA ASAMBLEA GENERAL DE SUSCRIPTORES .

CAPITULO CUARTO.

.::)Promover la defensa y protección de las cuencas hidrográficas.

d) Efectuar la adecuada recolección de las aguas residuales domésticas .

C') Solicitar a las diferentes entidades gubernamentales para que concurran tinancreramente
en las mejor-as de las obras.

~,! vincular meoianre prOmOCJOI~a todos íos habitantes de las viviendas en el área Que ~UD,.e
el acueducto a fin de que participen en el mantenimiento, y operación del sistema,



g) Elegir a los dignatarios de la Junta y al Fiscal,

(l Aprobar ó negar las propuestas de los suscriptores.

e) Decretar la disolución y liquidación de la Asociación por las causales contempladas en el
articulo 50.

d) Reformar íos estatutos.

C) Decidir acerca de todas las cuestiones relanvas a la construcción, admuustracion
operación y mantenimiento del acueducto.

b) Remover a los miembros de la Junta por incumplimiento de sus funciones.

a) Aprobar 6 improbar los informes de laJunta,

Articulo 190. Son funciones de la Asamblea General de suscriptores:

DE LAS FUNCIONES DE LA ASAl\ffiLEA GENERAL

Articulo Uso. Para elegir y ser elegido, se entiende por suscriptor la persona natural o
jurídica, inscrita en el kárdex de la Junta Administradora

Articulo 170. La convocatoria a sesiones ordinarias se hará con ocho (15)días de
anticipación.

PARAGRAf'O : QUIen debe contestar a usta es el suscnptor, no >:le permiten
representaciones en menores de edad.
Las desiciones de la Asamblea serán adoptadas por la mayoría de votos de los suscriptores
asistentes, En caso de empate se repetirá la votación y SI por segunda vez no hubiere mayorta
se entenderá como negado ei acto de que se [rala. La Asamblea General pura sus decisiones
adoptará el sistemas de votación que estime conveniente: Papeleta secreta. Voto en vos alta,
Individualmente Ó por Conteo de manos en alto.

Articulo Iba. Los suscriptores podrán hacerse representar en Asamblea General por medio
de notas escritas. Ningúna persona podrá representar a más de un suscriptor. La per:SU11C1q.,,-:
represente puede ser ó no afiliado. Las representaciones deben entregarse media hora antes
de la reunión al secretario de la Junta.



Artículo 240. LüS desiciones ue ia Junta serán valederas con la mitad mas uno lit' IU),;

asistentes.
Los miembros de la Junta no deberán tener parentesco sino hasta tercer grado de
consanguini dad.

Artículo 230. La Junta Administradora sesiouará cada seis meses ordinariamente, v
extraordinariamente cuando la presidencia ó algunos de sus miembros así 10 solicite n, se
convocará por el presidente con tres días de antieipactón, en éste CaBO se tratara únicamente
el tema para el cual se convoque.

.Artículo 220. Cuando hubiere empare en dos votaciones consecutivas de la JlIDTa. sobre un
mismo asunto, éste se considerará negado.

Artículo 2lo. Constituye quorum equivalente a la mitad mas uno de sus miembros .

Artículo 200. LaJunta Administradora será nombrada por W1 periodo de cuatro ,3) a.üO~. sin
t<mbtH1"i" f'"dI-á t-t<t<lt<,!I!it-r:tt<tlt< aVUl"t-tl" a la vuluntatl tl(:Ola Aetttmbll"a hru=tta por tlOet pC'riodoC':1

consecutivos máximo y estará conformada por los dignatarios especificados en el capítulo
segundo, artículo séptimo, literal a).

COl'-l"'FORMACIONDE LA Jú'}.¡iAS

DELAJt1}.¡lAAD~1STRADORA.

CAPITULO QUINTO.

n Aprovar las nuevas solicitudes del servicio.

k) Adoptar las políticas establecidas por los órganos encargados dei programa ue
Saneamiento.

j) Vigilar el cumplimiento de las funciones de las personas que competen a la Junta

i¡ Aprobar el presupuesto para el ano sigmente.

h) Confirmar ó revocar las sanciones impuestas por la jlID{3 Administradora a ios
suscriptores previa apelación.



Artículo 260. SON FtTNCION"ESDEL PRESIDENlE DE LA lliNIA

n) Autorizar c1Jjamenor por un valor de cincuenta mii pesos por un periodo indefinido.

m) Gestionar ante las respectivas entidades oficiales y privadas ei apoyo requerido para la
prestación del servicio.

1) Gestionar recurso y apoyo para una óptima prestación del servicio.

k) Promover ei pago oportuno de la cuota tannliar.

Jj Presentar proyectos de presupuesto para aprobación OC'ia Asamblea General.

i) Aprobar informes y balances de tesorería.

h) Aprobar las nuevas solicitudes del servicto, siempre y cuando las circunstancias lo
permitan.

15) Nombrar al personal encargado de la operación del sistema.

o Rendir informes contables a la Asamblea General de suscriptores.

e) Convocar a Asamblea General a los suscriptores de acuerdo con lo estipulado con ::;1
capitulo cuarto.

d) Tramitar ante las autoridades nacionales. departamentales ó municipales las concesiones
de aguas y obtener con los propietarios de los terrenos por donde pasaran las tubei ía:; ó

se construyan obras civiles, los respectivos permisos con firmas autenticadas. Si S~

presenta el caso, tramitar su adquisición con la aprobación de la Asamblea.

c.l Tramitar ante las autoridades nacionales, departamentales y municipales ios riocnmernos
necesarios para la ejecución de las obras.

b) Llevar el control de aportes de los suscriptores para la construcción de la obra cuando se
requiera,

a) Presentar a la Asamblea General planes de actividades pilla t'i mejorauuemo v
mantenimiento del acueducto.

Artículo 250. Son funciones de la Junta Adruiuistradora :

DE LAS FUNCIONES DE LA ruxrA.



e) Las demás que ie imponga ia Junra y ia Asambiea

.1) Tramitar la correspondencia, y llevar los archivos.

'-::~Llevar el libro de actas, de reumones, tanto de la Junta como de la Asamblea .

b) Pasar a consideración de la Junta las nuevas solicitudes de afiliación como suscriptores
del acueducto.

1\) Convocar a reuniones de la Asamblea v de la Junta. en cumplimiento a lo ordenado por el

presidente.

Artículo 280. SON FlJNCIONES DEL SECRETARIO.

Este en ausencia del presidente tendrá las funciones especificadas en el articulo 260.

Articulo 270. SON FUNCIONES DEL VICEPRESIDENTE.

j) Las demás funciones que le imponga la AS3IDblea.

i') Resolver los reclamos y quejas de íos suscriptores.

h) Ejecutar los acuerdos de la Junta y las proposiciones aprobadas en la Asamblea,

g) Aprobar informes y balances de tesorería.

f) Firmar las actas de reuniones.

e) Autorizar todo comprobante de pago y firmar los correspondientes retiros de ia cuenta de
ahorros

d) Ordenar el registro de los suscriptores del acueducto.

e) Coordinar las acciones con el orgamsmo Asesor y Técnico.

b) Convocar a sesrones a la Junta y mantenerla informada de la marcna, ia admmtstracton y
operación del sistema.

a} Llevar la. representación legal de ía Asociación ante cualquier autoridad, persona narurai
Ó jurídica



e) Colaborar con la administración, operación y manrenimienro del sistema.

b) Comunicar a los suscriptores sobre los diferentes acuerdos y desiciones de la Junta,

a) Llevar la vocería de los suscriptores ante la Junta

Articulo 300. SON FUNCIONES DEL VOCAL.

í) Las demás funciones que le imponga la Asamblea,

k) Organizar y mantener al día el kárdex, libro de caia diario, libro de bancos, inventario
permanente caja menor, etc.

j) Diligenciar los pagos ordenados por el presidente.

1) Hacer el recaudo de las cuotas familiares.

11) Dedicar el tiempo necesario para atender la asesoría del Organismo Asesor y Técnico.

g) Rendir a la Junta y a la Asamblea los informes y balances del movumento de tesorería

t) Firmar con el presidente y el fiscal los respectivos retiros y documentos que srgnniquen
manejo dinero y bienes, dentro de las normas fiscales correspondientes.

el Verificar las entradas y salidas de iondos y bienes, conservando íos re!'lpecJJvos
comprobantes.

J) Expedir los comprobantes de aportación de los suscriptores.

t ..•...
Jd..~acueducto, do; acuerdo evhLlevar el kárdex de aportación de los sus,;..:¡·iptü¡~~Sd01

indicaciones del Organismo Asesor .

b) Constituir las fianzas ( pólizas de manejo) que le exijan. Los valores que ello demanden
serán cancelados con fondos del acueducto.

a) Llevar los libros contables y presentar a la Asamblea sobre sus resultados.

Articulo 290. SON F1JNCIONES DEL TESORERO.



DEL FISCAL.

CAPITULO SEXTO.

PARAGRAFO: El f(fntanero 110 está autorizado para tomar dcsiciones personales,
extralimitando sus funciones a otras que no estén escritas en el presente articulo o qUE'no
hayan sido ordenadas en forma escrita por el presidente ó el tesorero. El fontanero deberá
tomar posesión ante el presidente de la junta administradora, y éste debe ser suscriptor del
acueducto y se le reconocerá por su labor una nomticación que considere la Junta
Administradora deiacueducto.

m) Las demás que le sean asignadas por la Junta.

k) Responder por los elementos de trabajo que le sean entregarlos por la Junta.

j) Efectuar las reparaciones que sean necesarias en el sistema

i) Revisar periódicamente las conexiones domiciliarias ó intradomiciliarias pill:l cmd:--";:ili
su buen estado e informar en caso contrario a la Junta de sus desperfectos.

h) Lavar periódicamente ó cuando se requieran las obras civiles del sistema, UOI'l:JLÚl!l(:¡.

desarenado, tanques, cámaras y demás unidades que componen éste grupo y pedir apoyo de
uno Ó más obreros cuando el caso así lo reqmerR

g) Efectuar la lectura de los medidores cuando se instalen y llevar registro de las ml:->ll1<t:-> "1,

llevándolas al tesorero.

f) Colaborar con la vigilancia, protección de las fuentes.

F.) Efectuar los eones del servicio, ordenado por ei presidente mediante nota escrita.

d) Colaborar <:011 el tesorero en el cobro cid servicio ( CUOTA FAlvllLIAR), repartieruio
los recibos.

.:;) Informar al presidente y tesorero de la Junta sobre las irregularidades del servicio.

b) Hacer las reconexiones, conexiones y trabajos de plomería y los que le ordene IHJunta .

a) Operar y mantener en buen estado el sistema dE'1acueducto cumpliendo con las or(1enE'l';
del presidente.

Artículo 310. SUN FUNCIONES DEL F01-.¡TA¡"¡ERO.



a) Realizarlas memorias y estudios del proyecto del acueducto.

Artículo 340. SON FUNCIONES DEL ORGANO ASESOR y TECNICO.

DEL ORGANO ASESOR y TECNICO.

CAPITULO SEPTIMO.

]) Supervisar la legalidad de la Junta directiva y de sus funcionarios.

;) Denunciar ante la Asamblea General de Suscriptores, las irregularidades de la Junta

h) Ejercer control permanente sobre los dineros y bienes del acueducto.

g) Iniciar acción penal contra alguno de los miembros de la Junta, CU3l1dolas circunstancias
así lo requieran.

n Denunciar las anomalías cuando puedan presentarse.

e) Firmar los retiros y demás documentos CU3l1doeste de acuerdo a las normas vigentes.

d) Rendir informes de sus actividades a la Asamblea.

e) Convocar a Asamblea General cuando alú lo estime conveniente.

b) Verificar el cumplimiento de los presentes estatutos por los miembros de la Junta ,s;.:,.¡;;,tü
sus funciones.

a) Revisar periódicamente y aprobar con su firma los balances y los movimientos contables
de tesorería

Articulo 330. SON FUNCIONES DEL FISCAL.

Articulo 320. El fiscal debe ser suscriptor del acueducto y será elegido por la Asamblea
General por un periodo de dos (3) años, para el efecto se inscribirán los candidatos.v ~p,

optará para la elección el sistema que estime la Asamblea previsto en el artículo lúo. -



e) Cumplidas las obligaciones, obtener la respectiva instalación del acueducto,

b'l Participar en las Asambleas con voz y voto.

a) Elegir y ser elegido,

DE LOS DERECHOS DE LOS SUSl"IDPTORES.

e) Colaborar en la reforestación de las cuencas hidrográficas,

d) Concurrir a los trabajos el día y en el sitio que determine lajunta

e) Concurrir a las asambleas .

b) Pagar puntualmente las cuotas y demás aportes que la Asamb1ea imponga.

a) Observar los presentes estatutos y dar cumplimiento a las decisiones del Organisñic
Asesor y TécnICO.

Artículo 350. SON DEBERES DE LOS SUSCRIPTORES.

DE LOS DEBERES y DERECHOS DE LOS SUSCRIPTORES.

CAPmJLO OCTAVO.

e) Asistir a las Asambleas Generales cuando así se le solicite,

d) Asesorar a la Junta en cuestiones contables y controles de aportaciones de los
suscriptores.

!C) Organizar a la comunidad y orientarla en tos trabajos del acueducto.

b) Ejercer ei control de los trabajos y ia intervenroria que se requiera en la ejecucion oe ras
obras.



Artículo 370. En la solicitud de WIa llueva instalación deberá expresar se ia desiinación que
se le va a dar.

Articulo 360. El serVICIOdel acueducto se prestará únicamente por intermedio do las
acometidas autorizadas por la Junta aommistradora con el VIsto bueno de la Secreraria de
Agua Potable y Acueductos Rurales cuando la Junta así io solicite,

DE LA OPERACIÓN, PRESTACION )T COBRO DEL SERVICIO.

CAPITULO DECIMO.

e) De diez salarlos mínimos mensuales vigentes en adelante, los autonzara la Asamnlea
General de suscriptores si es necesario.

. .mes SI es necesano.
b) De cinco a diez salarios mímmos mensuales vigentes. los autonzara la Junta una vez al

al De tIDO a cinco salarios mmimos mensuales vigentes, los autorizara el presidente n~ 1:'1
Junta una vez al mes si es necesario.

El procedimiento para ei ordenamiento de ios gastos se determina asi .

OEL ORDENAMlli""'NTODE LOS GASTOS.

CAPITULO NOVENO.

Por cada derecho que desee adquirir un suscriptor pagará las obligaciones de suscripción.
En ningún caso con un solo derecho puede surtir a otras partes del predio ó edificación.



Articulo 450. El servicio del acueducto se prestará primordialmente para ei uso domestico, ¡x.
que comprende: lavamanos, inodoro, ducha. lavaropa , y lavaplatos, para otros usos queda
facultada la Junta para aprobación 6 no, y estas pagaran el de-recho el de-recho qUE' detrmine
ia JWItaAdministradora

Articulo 440, Cuaíquier cambio en el uso dé' los servicios deberá mformarse por escrito a la
Junta Adminstradora quien determinará las modificaciones v et reamSle reuuerid ..; .

Artículo 430. Cuando ¡a propiedad se enajene S~ deberá hacer constar c'H la ::'-M.Til"l d '-110<;'

también se incluye el derecho del acueducto. El nuevo propietario deberá informar a la junta
administradora para el cambio de registro en el karoex.

pagaran ei costo total de las reparaciones, La junta administradora podrá nacerias y pasara
a los responsables la CUentade Cubro correspondiente.

Articulo 420. Cuando se causen daños en el sistema del acueducto, los responsables

~
Articulo 410, Los suscriptores que tengan deudas pendientes con la junta administradora , no
serán atendidos en sus reclamos mientras las obligaciones no hayan sido canceladas.

~
Artículo 400. Si transcurridos noventa (90) días de la notificación de la aprobación UC ia
nueva instalación no se hubiese cancelado el valor de la matrícula. se considerará sin efecto.

La instalación intradomiciliaria será autorizada cuando se inicie la construcción di;' 13
VIvienda. El valor de la cuota familiar deberá cancelarse a partir de la canceiaeion oe la
matrícula.

Artículo 390. El costo de los materiales y mano de obra que se cause por una nueva
instalación será sufragado por el interesado,

<-.1) Para uso doméstico la matricula pagada $ 300.000 por los suscriptores iniciales en la
construcción de la obra que corresponda al valor promedio aportado por caon uno en
jornales. dinero en efectivo. acarreos materiales. eic. más un incremento izuai al
porcentaje del incremento del salario mínimo legal vigente.

Articulo 3go, Una vez instalada la instalación a todo nivel, el interesado cancerara en í::l
tesorería de la Junta la matrícula correspondiente cuyo valor se establecerá en la sizuieutcfu~: . ..



Articulo 520. DE LAS CONEXIONES.

I Artículo 510. Si tul suscriptor canceló la matrícula y se reserva el derecho a su instalación
deberá cancelar ei valor de la cuota familiar mensual, ast no hava erecruaoo 1:1 conexion
domiciliaria

PARAGRAFO: Solamente se permitirá la instalación una vez se nncie la construcción de
la vivienda. El valor mínimo de ia cuota familiar cubrirá el promedio de COSIOS que demande
la administración, operación y mantenimiento del sistema

,.'
.#p

Articulo 500. Si no se hiciere así se cancelará posteriormente con tul recargo que determine

la Asamblea General de suscnptores. este será equivalente a decima parte del salarie

mínimo por cada mes de retraso.Si no se hiciere asi la Junta Administradora prOljeJt;'ld <1

cortar el servicio ..

/.- .Artículo 490. La cuota familiar deberá ser cancelada cada seis meses en los primeros tiil:'L
días del mes de Enero y dentro de los diez primeros días del mes de Julio por adelantado.

Artículo 480. La cuota familiar será cancelada a partir del mes que So: da ei St:1V ¡..Iv, \

tendrá .......valor de Cinco mil pesos (ct'" 000 00' pesos cada "'''1' '" meses '.' "''' increr .....cnt...,<> ,..1"l."" waU&~ l' 'Jo .1 ..po_J.. J \..~ IU' c v I.:t J ~·.:H.·.::J_., .:J .... J..1i l"U,l\.J..t UolU. .....1 ....

acuerdo al incremento de! salario mímmo mensual Vigente. pero la Junta revisara y S?
incremetará de acuerdo a las necesidades del acueducto.

Artículo 470. La Junta Administradora revisará anualmente el valor de las cuotas famiiiares
para reajustarlas a los gastos que demande el sistema . En ningún momento puede ser
interior a lo estipulado por la Asamblea General de Suscriptores y se incrementará esta de
acuerdo al incremento del salario mínimo mensual por ano.

a) Operación y mantenmuento del SIstema,
b) Gastos de administración
e) Reservas legales
el;' Gastos de la Junta Administradora por viatrcos.
e) Otros que autorice la Asamblea General.

Artículo 460. La cuota familiar esta destinada a cubrir los siguientes gastos :~ ~



PARAGRAFO : Cuando las circunstancias lo exijan ya fin de evitar el desperdicio de agua
y mejorar la prestación del servicio podrán instalarse medidores de consumo en ias
instalaciones domiciliarias.

Articulo 590. Los medidores hacen parte integral del SIstema y en nmgun CaBO los
suscriptores podrán intervenir en la operación y mantenimiento de los mismos.

DE LOS MEDIDORES

!,.lindsm apfoua.::ióninternasNo se permiten derivacionesArtículo 580.
administradora.

Artículo 570 Queda reservado a la Junta el poder de comprar un derecho a un suscriptor que
no deseé seguir disfrutando de éL •
En estos casos la junta pagará. el 80~ó del valor d..:la matrícula vigente y podrá aJjli.:!~.::a,;-!.::,ü
un nuevo suscriptor.

Artículo 560 Si un suscriptor construye una ó más viviendas dentro del predio para 1;'1cuai
inicialmente adquirió la instalación, tendrá que hacerse para las nuevas :'¡ . miévos
edificaciones.

Articulo 550. Cuando un predio que tenga el servicio se subdivida. el derecho inicialmente
adquirido corresponderá al sector o parte por donde entra la acometida La parte e partes
restantes deberán solicitar la correspondiente acometida conforme a los establecido en I.OS

presentes estaíutos, considerándose como una nueva instalación.

Artículo 540. Lajunta podrá en cualquier momento revisar las instalaciones para constatar
su estado, si el suscriptor se negare sera sancionarlo con una multa equivaienre a L sajar lOS

mínimos diarios.

Articulo 530. Es ueber de los suscriptores mantener en buen estaJIJ las WlJt"X1UiJ_'~

domiciliarias .

Es deber de los suscriptores velar por el buen estado de las redes y demás instalaciones de!
acueducto ,
Toda reconexión tendrá un valor equivalente el WI día de salario mínimo vigente



j) Tener defectuosas las instalaciones.

1) Aumentar ei diámetro de las acometidas.

J¡) Dar ó vender agua por conexiones piraras a oíros domicilios así sean dd mismo uueno
otro dueño.

g) Despediciar el agua para riegos.

f) Instalar bombas en cualquier parte de! sistema

e) Reconectar un servicio que haya sido suspendido.

J) Abrir rejillas, accionar registros de corte ó quitar los sellos que se hayan colocado eu 1.1...,
instalaciones.

e) Reemplazar ó modificar las instalaciones domiciliarias.

b) Dar uso diferente a lo especificado en la solicitud de instalación,

.:1) Usar las acometidas para fines diferentes a lo previsto en el diseño.

Artículo 620. Se prohibe a. lOS suscriptores, entidades o personas ciifereuies ue 1<1.1:0

autorizadas por lajunta a:

PROI-IIBlaO~"'ES y SA.t~CIONES.

PARA..GRAFO: La reparación Ó cambio de los medidores corren por cuenta del suscriptor
ó interesado. La junta podrá hacerlo y efectuar el cobro de estos. El suscriptor esta en ia
obligación de cambiar el medidor cuando éste se dañe, si no lo hiciere, en un plazo de
quince .días previa notificación por escrito, se suspenderá el servicio hasta que se solucione
el problema,

Artículo 610. Cuando se presenten daños en los medidores que impidan el reaisuo át:
consumo, el cobro mensual se hará. con base en el promedio de los pagos de los tres últimos
meses, mientras se reparen los daños ó se cambien los artefactos.

exceso queda facultada la Junta admmistradora para establecerla con la asesoría dp! organo
asesor y técnico.

Articulo 600. Para eí cobro de ia cuma famiiiar por ei sistema de medidores se tenora en
cuenta una tabla especial en donde se especifi-...ará el valor por consumo míuiruo ',¡ iu:,: d""

.>



PARAGRArO: La administración y manejo del patrimonio, se hará bajo la dire-cción del
presidente y de acuerdo con la competencia señalada para cada órgano de' la junta con las

Articulo 720. El patnmonio de la Entidad estará constituido por: contrtbuciones, aportes y
cuotas de lo suscriptores. auxilios. aportes y donaciones de personas naturales ó iuriciicas.
públicas ó privadas, y de recursos que se recolecten con destino a la construcción del
acueducto, mueble ó inmuebles adquiridos 6 donados y de Igual manera por la obra tisrca
que s~ adelante, no obstante lo anterior, de los bienes no se podrá disponer sin coma!' (;011 ia
autorización de la asamblea general de suscriptores. adoptada por las tres cuartas partes de
sus miembros.

DEL PATROMONIO DE LA ASOCIACION

CAPITULO DOCE.

Artículo 710. Los estatutos deberán reformarse obligatoriamente, cuando la3 circunstancias
Ó la ley lo requieran, especialmente en lo pertinente a la administración, operación y
mentenumenro del sistema,

¡)f¡:Sentes estatutos.
. "

t't-'\!DIIi<iúU <:'Il l'¡ (lnH'lI;O L'v, ue iv:S

PPu"l.t\GRArO: Solamente para la reforma de los estatutos, s:: requiere la asistencia d2 b:::
suscnptores en la cantidad especrticada en e! arncnto anterror y nm' l'iH!..:1(TPli'T;t,

Artículo iOo. Los presente estatutos solamente podrán ser reformados por id ~1."jlliHl)j';'d

general, cuando en ella estén representados no menos del 60% de los suscriptores inscritos.

DE LA REf'OR..t"L~DE LOS ESTATUTOS.

CAPffiJLO ONCE.

Articulo 680. Los gastos que demande el registro y la documentación para la obtención ríe
la personería.jurídica, serán sufragados con fondos del acueducto.

PARAGRAFU: El VOto es por punto de aguíl. 1'000 suscriptor esta en la ot)¡jL!~clon (le

instalar tanques ot' almacenamiento con su respectivo flotador, ..·H ningún caso ",uJ)~¡l\)j (1 uu
metro cúbico. Para las rcconexiones se debe cancelar aparte la multa, que equivale al valer
que establezca [a asamblea general.



PARAGRAFO: Todo suscriptor o propietario del inmueble es responsable solidariamente
de tos inquilinos u ocupantes de la VIVIenda de las obligaciones que hayan dejado de cubnr
por concepto d. pago del servicio ¡J
Articulo 670. Todo suscriptor que no asista a las asambleas sin justa causa será sancionado
con una multa equivalente a un (1) día de da salario mínimo, agotado el tema SE' procederá a
llamar a lista nuevamente, quien no responda a éste llamado se hará acreedor a ésta sancion.

Artículo 660. La asamblea general de suscriptores determinará el tiempo 4UI;' :-;,,' i -:t.jlli¡;,ltó'

trabajar al personal que sea necesario y debe constar en el acta las condiciones •. la
aceptación de la nusma por parte del mismo personal.

Articulo 650. El personal que se designa para la administración. operación y manrenimienro
del acueducto, se le reconocerá WIa bonificación por su labor.

Artículo 640. La ausencia del suscriptor cie la vereda, no lo libera dei pago oportuno lÍt' ia
cuota familiar.

Articulo 630. Toda conexión domiciliaria que por una ú otra causa dure suspendida ~Pl~

, meses, perderá el derecho adquirido y la junta administradora procederá a cance iai :d
matricula, para el efecto dará aviso al interesado, con lID mes de anticipación si antes 6 ~1
término tijado el propietario desea seguir gozando del servicro, pagará las cuotas atrasada."
más una multa equivalente, al valor de 2 días de salario mínimo diario.

DISPOSICIONES VARIAS.

.PARAGRAFO: L!:ISsanciones por incumplimierno al preseme artículo corresuouuer un ai
valor de la décima parte ó el total del valor di."un salario mínimo mensual, por cada vez ~\¡('

se incurra en la infracción, ésta se incluirán en el recibo de-la cuota familiar, observando el
debido proceso y ei derecho de defensa.

m}Todo suscnptor que por 000 u otro motivo transfiera 1) venda el derecho imcratmente
adquirido en este acueducto no será tenido en cuenta en siguientes etapas o ru.!lJ)iia~i\)Il"'8
con illla nueva adjudicación. - - -

1) Derivar o modificar instalaciones domiciliarias tuera di"!penmetro de la vereda excepto
los que se encuentran en el diseño establecidos.

k) Dañar ó retirar las llaves de control ó el sistema de medición.



Articulo 720. El patrimonio de la Entidad estará constinndo por: contribuciones, aportes y
cuotas de lo suscriptores. auxilios, aportes y donaciones de P~QlJaE naruraies ó jurídicas.
públicas ó privadas, y de recursos que se recolecten con destino a la construcción del
acueducto, mueble 6 inmuebles adqumdos ó donados y de Igual manera por la obra tísica
que se adelante, no obstante 10 anterior, de los bienes no se pudra disponer sin contar con ia
autorización de la asamblea general de suscriptores, adoptada por lag tres cuartas partes de
sus miembros.

CAPITULO DOCE.

DEL PATROMONIO DE LA. j\..sOCIAC10N /•

Artículo 710. Los estatutos deberán reformarse obligatoriamente, cuando 1&'3circunstancias
6 la Jet! lo requieran, especialmente en lo pertinente a la administración, operación y
mantenimiento nel sistema

:?/uTt-t\GR..A.FO: Solamente para la reforma de los estatutos, se requiere la aeistencia de los
suscriptores en !a cantidad especificada en el articulo anterior y por consiguiente,
únicamentepara éste acto no se tendrá en cuenta lo estipulado en el artículo iSo. ti$ lOS
presentes estatutos.

Artículo ¡Oo. Los presente estatutos solamente podrán ser reformados por la asamblea
zeneral cu.....do "'"'ella estén ---- .."...........dos .." m"no·~del 6M1,..de I",~""f"......;...I-~."6' inscritosOV ~l cu-:- a.u. vu vII ·,:¡......·u 1 .....1..u '-'.:lC"ULd. ·... .uu J'v .:- v v.'· v v ...~.j,.O .:1u..:;~.J't""t.V¡ \,.-;::¡ u..L::s ....-' ll.. .;..•
DE L~ REFOR.\IA DE LOS ESTA TUTO$.

CAPITIJLO ONCE.

Artículo 680. Los gastos que demande el registro y la documentación para ra obtencion de
la personeríajurídiea, serán sufragados con fundos del acueducto.

PARAGRAFO: El voto es por punto de agua. Todo suscriptor está. en la obligación de
instalar tanques de almacenamiento con su respectivo flotador, en ningún caso superior a uu
metro cúbico. Para las reconexiones S~ debe cancelar aparte la multa, que equivale a! valor
que establezca la asamblea generar.

";.~ .. , .. l·: ....<. ,. "-l' ..



En constancia firman :

Articulo 750. Los presentes estatutos fueron leídos, analizados .discutidos y aprobados en
Asamblea General el día 'SG/S (6) de MIl'ltJ de 1997.

Artículo 740. En caso de liquidación la asamblea general por mayoría de VOtoS nombrara
una comisión liquidadora. El resultado de ésta comisión será entregado por escrito a la junta
administradora. Cumpliendo lo anterior se procederá en primer lugar a cancelar las
obligaciones y deudas que existan, 108 fondos y bienes patrimoniales restantes serán
entregados a una entidad de carácter social qUI: la asamblea determine, CÚIUO auciauaíos,
"lb.....M1e·'infantiles ú otras entidades Áe ésta índole q ti...icion ......en ...1m.....ici ....io::.u ,--10- -..:J !l11au, '\..-0, ~ v l '-'O U \"'-.;:1 ,,- u · U 1 UvU' "'.i .i.UJ.U ·J.tJl .

UQUIDAOON.

CAPffiTLO CATORCE.

b) Por Mandato Legal.

a) Porque así lo determine ¡alS Jos terceras partes de los suscriptores reunidos eH ~;,fuul)ie<t
general

Artículo 730. La asociación, podrá disolverse por las siguientes causas :

DISOLUCION.-f -.

CAPITULO rRECE.

b) El patrimonio de la imita no pertenece a ninguno de sus afiliados \' el conjunto de ~W:;

bienes deberá ser custodiado por todos los 'suscriptores. -

siguientes precisíones :a) En tocio caso el órgano que conforme a ias cuantias que se senara
para cada WIO disponga de los bienes de la junta, será responsable ante ésta por su perdida,
estravío ó dilapidación. .

,,",'.-
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